
V X X X I I I . — N ú m . 264 Lúnes 23 de Septiembre de 1895. Tomo I I . — P á g . 1087 

Serán suscritores lerzosos á Is Gaceta todos 
los pneblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe lo? que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

2<£ea¡ orden áe só de Setiembre dt 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de ao dé Febrero de i86r.) 
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Parte militar 
GOBIERNO MILITAR 

¡himcio de la plaza del dia 23 de Septiembre 
de 1895. 

arada y vigilancia; Artillería y nú*i. 72.—Jefe 
dia, Sr. Comandante de Artillería, D. Ricardo 
Villar.—Imaginaria, otro del mismo Cuerpo, 
Emilio Moreno Castro.—Hospital y provisiones, 
Capitán de Artillería.—Vigilancia de á pió, 

ID, 72, 3 er Tenieotü .—Paseo de eaíermos, nú-
rj 72.—Música ea la Luneta nútn. 72. 
Deórdende S, E . — E l Tenieate Coronel Sar-
ito Mayor, Vicente Villas Vi tón . 

lazo 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCÍ A. G E N E R A L D E H A C I E N D A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o Edificios. 

Excmo. ó iltmo. 8r. Intendente general de 
cienda en acuerdo de 6 del actual, ha dispuesto 

1 dia Í6 de Octubre del con-iente año á las 
e la mañana, se celebre 2.a subasta ante la 
de Rea'es Almonedas, para contratar las obras 

construcción de la enfermería y lavadero del pre« 
estas Idas, con el mismo tipo que rigió en 

anterior ó sea por la cantidad de pfj. 4445'69 
progresión descendente y con entera enjecióa al 

. £!o de condiciones inserto en la Gaceta de esta 
'pita!, nútn. 218 correspondiente al dia 8 de Agosto 
mo. 
fiicho acto tendrá lugar en el salón de actos pú-

e esta Intendencia general, 
a, 14 de Septiembre de 1895.=Ei Subinten-

'«>» M. Sastron. ;1 

Excmo. é Iltmo. Sr. Intendente general de 
ac!enda, en acuerdo fecha .6 del actual ha dis-
aesto que el dia 16 de Octubre del corriente año 
J8 diez de la mañana, se celebre 2.a subasta ante 
Junta de Reales, Almonedas, para contratar las 

jas de anQpiiaCión ,iei Cuartel de Carabineros de 
Kri PÍta! COn 61 tip0 d8 pfs' 1637145 en Pro8rG-[ ^'cendente y con entera sujeción al pliego de 

l,0nes inserto en la Gaceta de esta Capifal nú-
¿ c o ^ correspondiente al dia l.o de Agosto 

dlicô 0 ac*0 ^"^'^ Iugar en si Salón de actos pú-
8 de esta Intendencia general. 

a ^'a. 14 de Septiembre de 1895.=E1 Súb
ate. M. Sastron. ;1 

lRECClON ORAL. D E ADMINISTRACION C I V I L 
D E LAS ISLAS FlLlPlNAS. 

Htmo. 8r, Director general, por acuerdo de 
te Octh ha tenido á. bien disponer que el dia 17 

I "l̂ na U 6 Próximo venidero á las diez de su ma-
j¿irecCi¿e eê et)re ante la Junta de Almonedas de esta 
|«ia ^ j? general y en la Subalterna de la provin 
|para langas, 5.a subasta pública y simultánea 
I .e gall rerî ar Por un trienio el servicio del juego 

H l'ipo ̂  ^ 3,er grupo de dicha provincia bajo el 
Progresión ascendente de cuatro mil ocho-

.oí1 

10 

cientos treinta y ocho pesos y ochenta y un céntimos 
f'pfs. 4838'81) durante el trienio con entera y estricta 
sujeción al pliego de condiciones inserto en la Gaceta 
oficial núm. 265 correspondiente al dia 26 de Julio 
del presente año. 

Dicha subasta tendrá Inga^ en el SaK'n de actos 
públicos del expresado Centro' directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del : Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en lattamuros, á las diez en 
punto del citado dia. Lo»? qiie deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas eo papel del sello lO o acompañando pre
cisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 10 de Septiembre de 1895.=El Jefe de la 
Sección de Gobernacióo, Ricardo Sotíer. 2 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo do esta 
fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 17 de 
Octubre próxima venidero ^ las diez de su mañana, 
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta Di
rección general y en ia subalterna de la provincia 
de Bntas gas, 5.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el servicio del juego de .ga
llos del 6.0 grupo de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil ochocientos diez y 
seis pesos y veintidós céntimos (pfs. 1816l22) durante 
el trienio con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 207 
correspondiente al dia 28 de Juiío del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que deseen optar en !a referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.o acompañando pre. isamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 10 de Septiembre de 1895.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación, Ricardo Solier. 2 

E l Iltmo. Sr. Director general de Admin'stra-
oión Civil , prsr acuerdo de 2 del actual, ha te
nido á bien disponer que el dia 7 de Octubre pró
ximo venidero á las diez de su mañana, se cele
brará ante la Junta de Almonedas de esta Direc
ción general y en la Subalterna de la provincia de 
Mindoro, subasta'públioa y sinaultáae» para arren
dar por un trienio el suministro de raciones á los 
presos pobres de la Cárcel pública de dicha provia-
cifl, bajo el tipo en progresión descendente de 
ocho céntimos de peso por cada ración diaria 
(pfi. 0(08) con entera y estricta sujeción al pliego 
de condioioiies que á continuación se expresa. 

Dicha subasta tendrá lugar en el S i lón de 
actos públicos del expresido Centro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones en Intramuros á las 
diez en punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sua 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precigaraente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 6 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Secoióa de Gobernación Ricardo Solier. 

Pliego de condioionea jurídico-administrativas apro
bado por Superior Decreto de 2 de Agosto de 
1895, para contratar en subasta pública ante la 
Junta de Almonedas de esta Direcció i general 
y la subalterna de la proviacia, el servicio del 
suministro de raciones á los presos de la Cár
cel pública de Mindoro. 

1. a Se saca á subasta el servicio del suminis
tro de raciones á ios presos de la Cárcel pú
blica de Mindoro, b*jo el tipo ea progresión des
cendente de pfs. O'OS por cada ración, 

2. a L a duracióa de la contrata será de tres 
años contados desde el dia en q le principie el con
tratista á samiuistrar lag primeras raciones á los 
presos pobre? de la Cárcel de la provincia. 

3. a L a Administración satisfará al contratista 
mensualmeote el importe de las raciones que haya 
suministrado á los presos pobres, prévia la liquida
ción justificada que formark la Junta Inspectora y 
Administradora de la Cárcel pública de la provincia. 

4. a Será obligación del contratista ó de sus en
cargados, introducir sin eacusa ni pretexto alguno 
en la Cárcel de la provincia, entre 5 y 6 de la 
madrugada todos los diasi, la ración de los presos 
pobres que allí existan, p^ra que pueda precederse 
inmediatamente á confeccioaar los ranchos y repar
tirlos en las horas de reglamento. 

5. a L a raoión diaria de los presos pobres de la 
Cárcel pública de Mindoro, lo compondrán los artí-« 
culos siguientes: 

Media chupa de arroz por cada 
preso. 

25 gramos de Té por cjda 100 
presos. 

1 kilógramo 250 gramos de BZÚ 
car por cada 100 presos. 

2 chupas de arroz de 2.a blanco 
Pangasináa por cada preso, ó en su 
defecto igaa' cantidad de arroz de 
2 a blanco de Saigon, limpio de 
polvo, palay, bichos ó sustancias 
extrañas. j 

8 onzas de carne, no pudiendo) 
exceder de la cuarta parte, el hueso] 
que contenga. 

3 libras de sal de cocina por 
cada 100 presos. 

Pimienta, clavo, laurel y caae'a 
la neoesária para el condimento. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clases y condiciones que cuando el 
rancho es de carne. 

10 onz:8 de pescado fresco ó 6 
de pescado seco por cada preso, 
agregando á este indistiotaoaente y 
según la estación del año, sampa^f 
loe, tomate, rábanos, oamias, gua-] 
yabas, santol, brotes tiernos de 
camote, amargoso, cancong y vi
nagre en cantidad suficiente para 
un buen guiso del país. 

Desayuno 

Caando el ranclio sea 
de carae de yaca i 

Caando el raaeHo sea 
de Deseado fresco ó 
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C M d o el m c l i o sea 
de potaje. 

2 chupas de arroz de las mismas 
clasei y condioiones que cuando 
el rancho es de carne. 

6 onzas de lentejas, mongo seco 
ó habichuelas secas del país, agre 
gando ea todo caso, camarones. 
cans?rejoj, calabaza y manteca en 
cantidad sañoiente. 

E l contratista suministrará asimismo la leña 
necesaria á la condimentación de los ranchos. 

Los Domingos se suministrará rancho da carne 
de veca. 

Los Líiaes, Viernes y días de U Semana-Santa, 
el rancho será de pescado. 

Los Mártes y Juéves , rancho de carne de cerdo. 
Los Miércoles y Sábados, rancho de potaje, 
6. a E l contratista queda obligado á reponer 

inmediatamente todas las raciones de carne ó pes
cado, arroz ó menestras que se rechacen por mala 
calidad ea el acto de la entrega, ea la inteligen
cia que de no hacerlo asi se procederá á su ad
quisición por su cuenta. 

7. a S i el contratista no cumpliese con las con» 
diciones aquí estipuladas y entregase, h pesar de 
las amonestaciones que se le dirijan, los artícu
los de nula calidad, podrá imponérsele por el Go
bernador de la provincia á propuesta del Vocal de 
turno de la Junta do Cárceles, la multa de pís. 5 
á pís. 50, dindo inmediata cuenta á la Dirección 
Generil de Administración Civil. 

8. a E l contratista garantizará el contrato con 
una fianza equivalente al 10 p § de pfs. 16.753'50 
que se calculan importará este servicio durante 
los daños de la contrata, la cual deberá prestar 
en metálico ó en valores autorizados al efecto. 

9. a Cuando por incumplimiento del contratista 
el suministro de raciones se haga por administra
ción, co i todo ó parte de la fianza, quedará obli
gado á reponerla en el plazo de 15 días, tras
currido el cual sin haberlo hecho se dará por 
rescindida la coatrata á perjuicio del rematante y 
con los efectos prevenidos ea el art. 5.o del Real 
Desreto de 27 de Febrero de 1852. 

10. E l contratista no tendrá derecho á que se 
le otorgue por ia Admioistracióa ninguna remu 
neracón por calamidades públicas co no pestes, 
hambres, esoacez de numerario, terremotos, inun-
dacioues, incendios y otros casos fortuitos; pues 
no se le admitirá niagúa recurso que presente 
dirijido a este fin. 

11. E l contratista es la persona leg*l y di* 
rectamente oblígala al cumplimiento de este coa" 
trato, no obstante podrá si así oooviniere á sus 
intereses subarrendar el servicio, pero entendién
dose siempre, que la Administración, no contrae 
compromiso algu 10 con los subarrendatarios y que 
de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudi-ra resultar al servicio, será responsable único 
y dires amente el contratista. Los subarrendado
res quedan sujetos al fuero cosiún, porque la Ad-
mi istración considera sa contrato como una obli
gación particular y de interés puramente privado, 
E l contratista en el caso de entregar el servicio 
á subarrendatarios, dará cuenta inmediatamente 
al Jefe de la provincia y solicitará el respectivo 
título de que deberá estar investido. 

12. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura 
que dentro de los 10 dias hábiles siguientes al ea 
que se notifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deber4 otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasioaare la saca de la pri
mera copia que deberá facilitar á la Dirección para 
los efectos que procedan, como también los dere» 
chos del Notario y pregonero, y los que originen 
por una sola vez la inserción de este pliego y del 
anuncio de la subasta en la cGaceta oficial> de 
esta capital. 

13. E n caso de muerte del contratista quedará 
rescindido este contrato á no ser que los herede
ros ofrezcan cumplir las condiciones estipuladas 
en el mismo, prévio otorgamiento de la escritura 
correspondiente. 

14. L a Administración se reserva el derecho 
de prorrogar este contrato par espacio de seis meses 
si así conviniere á sus intereses, ó de rescindirle 
próyia la iademniaación que marcan las leyes. 

15. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones de la escritura ó impidiese que el 
otorgamiento se lleve á cabo dentro del término 
fijado en la condición 12, se tendrá por rescindido 
el contrato á perjuicio del mismo rematante. Siem
pre que esta declaración tenga lugar, se celebrará 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia que resulte y satis
faciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas rea-
ponsabilidade* se le secuestrarán bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

S i en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

16. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia precisa haber constituido al efecto ea 
la Caja de Depósitos la cantidad de pís. 837,67 4 i 
5 p § del tipo fij ido p.íra abrir postura, debiendo 
unirse á la proposición el documento que lo jus
tifique. 

17. L a calidad de mestizo, chino ó extranjero 
domici-iado no excluye el derecho de licitar en 
este contrato. 

18. Los líoitadores presentarán al Sr. Presidente 
de la Junta sus respectivas proposiciones en pliegos 
cerrados exteodidas en papel de sello 10.0 firma
das y bajo la fórmala que se designa al final 
de este pliego, indicándose además en el sobra 
la correspondiente cédula personal. 

19. Al pliego cerrado deberá acompaliarse el 
documento de depósito de que habla la condi
ción 16. 

20. N;> se admitirá proposición que altere ó 
modifique el presente pliego de condiciones, á es-
cepoion del art. l .o en lo relativo al tipo ea pro
gresión descendente, 

21. Segúa lo dispuesto en el art. 12 del ci
tado Keal Decreto de 27 de Febrero de 1852, los 
contrat^s de esta especie, no se someterán á juicio 
arbitral, resolvió adose cuantas cuestiones puedan 
suscitarse sobre su cumplimiento, inteligencia, 
rescisión y efectos por la vía contencioso admi
nistrativa que señalan las leyes vigentes. 

22. Si resultaren émpatadas dos ó más pro
posiciones que sean las más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por diez minutos entre los auto
res de aquellas, adjudicándose al que mejore más 
su propuesta. E a el caso de no querer mejorar 
ninguno de los que hicieron las proposiciones más 
ventajosas que resaltaron iguales, se hará la adju-
dícacióa en favor de aquel cayo pliego tenga el 
número ordinal menor. 

23. Finalizada la subasta, el Presidente exigirá 
del rematante que endo e en el acto á favor de 
la Dirección y con la aplíoacíón oportuna el do
cumento del depósito para licitar, el cual no se 
cancelará hasta tanto que sa apruebe el contrato 
á satisfacción de la Dirección general de Adminis
tración civil. Los cUmrs documentos dj depósitos 
serán devueltos sin demora á sus interesados. 

Manila, 6 de Septiembre de 1 8 9 5 . — E l Jefe de 
la Sección de Gobernación, Eicardo Solier. 

MODELO D E PROPOSICION 
Exorno. S r . Presidente de la Junta de Almonedas. 

Don N. Cí., vecino de N. ofrece tomar á su cargo 
por el término de tres años, la cor.trata del sumi
nistro de raciones á los presos pobres de la Cárcel 
pública de la provincia de por la cantidad 
de pfs por cada ración diaria y con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en el 
núm de la <Gaceta» del dia . . . . de. . . . 

de 189. . . . de que me he enterado debi
damente. 

Acompaño por separado el dorumento que acre
dita haber depositado en la Caja de Depósitos la 
cantidad de pfs 

Fecha y firma. 
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INSPECCION G E N E R A L D E MONTES 
[(Continuación) 

Instancias obrantes en la Junta provincial de 
sesún relación remitida por el Presidente de 
Juota en 30 de Octubre último. 

Pueblo de San Nicolás. 
pobres de los interesados Nombres de los interesados 

^Gabriela Vezquez. 
'•^illermo Gantuangco. 
^ardo Gutiérrez. 
^e¿orio Echavarr ia . 
^egorio Binalay. 
^ n i m o Bacaiso y 

otros. 
^rarda AviHo. 
^gorio Abarque, 
^orato A b a d í a , 
^eneg i ldo Bachiller 
5 ^'o Baban. 
^ r i o Fernandez. 
FNenegildo Galán . 
J f ó l i t a Montayre. 
S ^ ¡ o Navarro. 
r r i o Rabanillo. 
H ̂ oegi ido S á n c h e z , 

.HK!, En.riqueZ. 
Rosario "Ti del 

H o babada. 

D. Ignacio Oanilao. 
I . dalecio Abellaoa. 
Isidoro Abella. 
Julián Abella. 
Juliana Abella. 
Julio Abella. 
Josefa Abella. 
Juana Abarca. 
Juan Barromeo. 
Juan Caballero. 
José Oabarrubiae. 
Juliana Cabreros. 
Juana de la Serna 

otros. 
Joaquín Eboran. 
Juan Ferrares. 
Julián Fernandez. 
Julián Gabihan. 
Josa Gabutan. 
Joaquina Grabayo. 
Juana Labrador. 
Juliana López. 
L a mi^ma. 
Juan Paredes. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
Sección de Impuestos indirectos. 

Negociado 3 o Anfión 
Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 9 del actual, 

ha tenido á bien disponer que el dia 16 de Octubre próximo, á 
las diez en punto de su maQana, se celebre ante la Juuta de Realaa 
Almonedas de esta Capital 7 la subalterna de Carite, I-a subasta pú
blica j simultánea para contratar por un trienio el servicio de arriendo 
de los fumaderos de anfión de dicha provincia, bajo el tipo de treinta 
y dos mil cient» veintiocho pesos (pfs. 3a ia8) en progresión ascen
dente, co 1 sujeción extricta al pliego de condiciones que se acompaña, 

Manila, 16 de Septiembre de 1895.—El Subintendente, M, Sastron. 
Pliego de condiciones generales jurídico-administrativas que forma 

esta Intendencia general para sacar á subasta simultánea ante la 
Tunta de Reales Almonedas de eata Capital y la subalterna de Cavite. 
el arriendo de los fumaderos de anñon en la provincia de referencia, 
redactado con arreglo á las disposiciones vigentes para la contrata
ción de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
I.a La Hacienda arrienda en pública almoneda el privilegio ex

clusivo de introducir, beneficiar y vender al opio que pueda necesi
tarse dentro de los establecimientos destinados, ó que se destinen 
para fumaderos de esta droga. 

2 a L a duración de la contrata será de tres afios que empezarán 
á contarse desde el dia en que se notifique al contratista la aproba
ción por el Excmo. Sr Intendente general de Hacienda, de la escritura 
de obligación y fianza que dicho contratista debe otorgar, siempre 
que la anterior contrata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será forzosamente desde el día siguiente al del feneci-
miento de la anterior. 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en cantidad ascendente 
la dé 32,128 pesos 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agentes de la Autoridad 
prestará á ios comisionados que el contratista tenaa los auxilios que 
reclamen, para la persecución del contrabando del expresa io artículo. 

5»a En el caso de disponer S. M. 1» supresión de esta Renta, se 
j-eserva la Hacienda el derecho de rescindir el arriendo, prévia aviso 
al contratista con medio año de anticipación 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en la Administración de 

Hacienda pública de la provincia de Cavite, por meses anticipa' 
dos de año, el importe de la contrata. El primer ingreso tendrá efecto el 
mismo dia en que haya de posesionarse el contratista y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en el mismo dia en que vence el anterior. 

7. a Se garantizará et contrato con una fianza equivalente al 10 
por 100 del importe total del servicio, prestada en metálico ó en 
valores autorizados al efecto. 

8. a Cuando por incumplimiento del contratista al oportuno pago 
de cada plazo, se dispusiere se verifique del todo ó parte de la ñanza, 
quedará obligado dicho contratista á reponerla inmediatamente, y si 
así no lo verificase sufrirá la multa de veinte pesos por cada dia de 
dilación, pero si esta excediere de quince dias, se dará por rescindida 
la contrata á perju cio del rematante y con lo^ efectos prevenidos 
en el artículo 5'° del Real Deere o de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que se le otorgue pof 
la Hacienda ninguna remuneración por calamidades públicas, como 
pestes, hambrea, escasez de numerario, terremotos, inundaciones, 
incendios y otros casos fortuitos, pues que no se le admitirá 
ningún recurso que presente dirijido á este fin. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca para el consumo 
de los fumaderos á su cargo, lo almacenará en los depósitos que para 
el efecto tiene destinados la Administración de Aduana. 

t i . El'contratista quedará obligado á pagar los derechos ó im
puestos que se hallen establecidos ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de extraer alguna ó al
gunas cajas de opio de los almacenes de la Aduana, pedirá de su 
Administrador una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia en que deba con
sumirse, para cerciorarse éste de la introducción del efecto y expedir 
la correspondiente torna-guía. 

13. Para la persecución del contrabando de dicha droga, man. 
tendrá el contratista á su costa el número de Comisionados que 
sean necesarios los cuales deberán tener el nombramiento de la In
tendencia general, extendido en los impresos qua la misma tiene al 
efecto, y en calidad de reintegro, un pliego de papel de pagos al 
Estado "de 25 céntimos y cinco sellos de derechos de firmi de á 
peso, y un sello de recibo, 

14» Los comisionados del contratista que quedan referidos, lleva
rán una divisa en la forma que determina su respectivo título, para 
que sean reconocidos como tales con arreglo á lo dispuesto por la 
Superintendencia, en decreto de 5 de Octubre de 1850. 

15. En la persecución del contrabando cuidará el contratista de 
que-sus Comisionadoa no molesten sin justa causa á los vecinos, pues 
de lo contrario se les impondrá el castigo á que se hagan acreedo
res, y se Ies reenjerán los nombramientos con arreglo á lo dispuesto 
en superior decreto de 28 de Noviembre de 1851. 

16 E l alquiler del local donde se establezcan los fumaderos, 
los gastos de la preparación de la droî a y demás que puedan 
ocurrir por otros conceptos serán de cuenta del contraiist». 

17. E l contratista avisará á la Intendencia general de Hacienda 
por conducto de la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Cavite, el sitio ó sitios donde establezca los fumaderos de los 
pueblos de la misma, designando el número de la casa ó ca le donde 
esté establecido. 

18- No permitirá el contratista la entrada en los fumaderos 
á ninguna otm persona que á los chinos y agentes del Gobierno, 
quedando en BU fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país bajo las penas establecidas por el Bando de a de Di
ciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios designados para fuma* 
deros se ponga á la puerta de los mismos un rótulo en castellano y 
carácteres chinos con la inscripcición siguiente: «Fumadero pú
blico de Opio> núm.. . . . 

20. E l contratista podrá subarrendar los fumaderos que tenga 
establecidos en los pueblos de la provincia en que aquellos se ha
llen autorizados por la Hacienda, con conocimiento de la Intendencia 
jr Administración de Hacienda respectiva. 

21. Cuando el contratista realice los subarriendos solicitará los co
rrespondientes nombramientos por conducto de la Administración de 
Hacienda pública de lapr.vincia, á favor de los Subarrendadores, 
para que con eíte documento sean reconocidos como tales, acompa 
Cando al verificarlo el correspondiente papel sellado y sellos de de
rechos de firma. 

22. Se prohibe á los chinos fumar anfión en sus casas y en parte 
alguna que no sea en los establecimientos destinados á este fin, 
quedando encargadas las autoridades locales del exacto cumplimiento 
de este artículo. 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos que se irroguen en 
la extensión de la escritura, que dentro de los diez dias hábiles si
guientes al en que se le notifique la aprobación del remate hecho á 

su favor, deberá otorgar para garantir el contrato así como, lo» qae 
ocasione la saca de U primera copia que la deberá facilitar á esta 
Intendencia para los efectos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la terminación de su 
eompromiso sus herederos ó qaienes les representen continuarán el 
servi.io bajo las condiciones y responsabil dades estipuladas. Si mu-
iese sin herederos, la Hacienda podrá prosaguirlo por Admioistra-
eión quedando sujeta la fianza á la responsabilidad de sus resultados. 

25. En el caso de que al terminar esta contrata no hubiera po
dido adjudicarse nuevamente, el actual contratista queda obliga do £ 
continuar desempeñándola bajo las mismas condiciones de este pliego» 
hasta que haya nuevo contratista, sm que esta prórroga pueda exceder 
de seis meses del término natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante 
26. Uñando el rematante no cumpliera las condiciones de la 

escritura ó impidiere que el otorgamiento se lleve á cabo dentro 
del término fijado en la condición 23, se tendrá por rescindido el 
contrato á perjuicio del mismo rematante. Siempre que esta declara
ción tenga lugnr, se celebrará un nuevo remate bajo iguales coa" 
dicion s pagando el primer rematan e la diferencia del primero 
al segundo y satisfaciendo al Estado los perjuicios que le hubiere 
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantí i no alcanzase á cubrir estas responsabilida les, se 
le secuestrarán los bienes fiasta cubrir el importe probable de ellos. 

Sien el nuevo remate no se presentase proposición il¿una adoaisible 
se hará el servicio por Administración á perjuicio del primar rematante. 

Obllgraciones generales de l a ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circunstancia de rigor 

haber constituido al efecto en la Caja de Depósitos ó Depositaría de 
Hacienda pública de la provincia de Cavite, la cantidad de pfs 1600'40 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura en el trienio 
da la duración, debiendo unirse el documento que lo justifiqu; á la pro 
posición 

28. La calidad de mestizo, chino ó cualquier otro extranjero 
domiciliado, no excluye el derecho de lie tar en esta contrata 

2̂9 Los licitadores presentarán al Sr. Presidente de la Junta sus 
respectivas proposiciones en pliegos cerrados, extendidas en papel del 
sello 10.0 firmadas y bajo la fórmula que se designa al final de este 
pliego, indicándose además en el sobre la correspondíante asignación 
personal. 

L a cantidad que consignen ¡os licitadores en sus proposiciones 
ha de ser precisamente en letra clan é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañarse el documento de de
pósito de que habla la condición 27. 

31. No se admitirá proposición alguna que altere ó modifique 
el presente pliego de condiciones á excepción del artículo 3.0 que 
es ei del tipo en progresión ascendente 

32. No se admitirán después mejoras de ninguna especie relativas 
al todo ó á parte alguna del contrato, caso de que se promuevan 
alg'inas reclam Aciones, deberán dirigirse por la via gubernativa al 
Excmo. Sr, Intendente, que es la Autoridad Superior de Hacienda de 
estas Islas, y á cuyas altas facultades compete resolver las que se 
susciten en cuanto tengan relación con el cumplimiento del contra o, 
pudiendo apelar despue-. de esta resolución al Tribunal Contencioso-
Administrativo. 

33. Finalizada la subasta el presidente exigirá del rematante 
que endose en el acto á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento de depósito para licitar, el cual no se can
celará hasta tanto qae se apruebe la subasta y en su virtud e 
escriture el contrato á satisfacción de la In endencia general. Los 
demás documentos de depósito serán devueltos sin demora á los 
interesados. 

34 Esta subasta no será aprobado por la Intendencia general 
hasta que se reciba el expediente de la que simultáneamente debe ce
lebrarse en la provincia de Cavite, á cuyo expediente se unirá 
el acta levantada firmada por todos los señores que componen la Junta. 

35. Si por cualquier motivo intentára el contratista la rescisión 
del contrato, no le relevará esta circuns'.ancia del cumplimiento 
de las obligaciones contraidas, pero si esta rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quedan advertidos los licitadores y el contratista 
que esta se acordará con las indemnizaciones á que hubiere la
gar conforme á las ieyes. 

36. E l contratista está obligado, después que se le haya apro
bado por ia Intendencia general la escritura de fianza que otorgue 
oara el cumplimiento del contrato, á pres ntar en esta Intendencia 
dos pliegos de papel de pagos al Estado de á 5 pesos, un sello de 
recibo y tres sellos de derechos de firma por valor de un peso 
cada uno para la extensión del titulo que le corresponde, 

37. Si resulten empatadas dos ó más proposi iones que «"sean 
más ventajosas se abrirá licitación verbal por un corto término que 
fijará el presidente, solo entre los autores de aquellas, adjudicándose 
al que mejore más su propuesta. En el caso d ; no querer mejorar nin
guno de los que hicieron las proposiciones más ventajosas que re
sultaron iguales, se hará la adjudicación en favor de aquel cuyo 
pliego ten¿a número ordinal n enor. 

No se admitirá pliego alguno sin que el señor escribano de Ha. 
cienda anote en el mismo la presentación de la Cédula que acre-
di'e ia personalidad de los licitadores, si son E pañoles ó Extranjeros, 
y la patente de Capitación si fuesen chinos con sujeción á lo que 
determina el caso 5.0 del artículo 3 o del Reglamento de Cédulas 
personales de 30 de Junio de 1884 y decreto de la Intendencia 
general de Hacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila, 20 de Agosto de 1895.—Et Intendente, M. Sastrón. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
Excmo, Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas 

Don. . . . . . ve iao de . . . . ofrece tomar á su cargo por tér
mino de tres años el arriendo de 'os fuma ieros de anfión de U provin
cia de Cavite, por la cantidad de . . ; . . . . , pesos . . . . . cénti
mos con entera sujeción al pliego de condiciones puesto de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que acredita haber impuesto 
en la Caja de Depósitos la cantidad de pesos. . . - . . 
céntimos importe del cinco por ciento que expresa la condición 27 
del referido pliego. 

Manila de de 189.. 

Edictos 
Don Rayaoundo Mslliz» A"gul>, Ju-z de I.Í iostancia ea 

propiedad de esta provincia, que de estar en pleno 
ejercicio de sus funciones yo el presente Escribano 
doy fé. 

Por el presente cito, Il^no á los que se cons idír ío 
con derecho de una cárlíbail* con la marca de esta for na 
G y un carabao que UfiTa la marca de sfta f rm , JB, 
se presenten en este Juzgado á reclauiatlo con las jnstifi-
caciones necesa i s en el tér nino de 30 dios, contado* 
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desde el siguiente día de la publicación del prásente en 
l i Gaceta, en la inteligencia que de no hacerla dentro 
de dicho término t e sustanciará la causa, pariodcls los 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en el Juzg-do de Bilacáo á 15 de Junio de 1895. 
—Raymundo Melliza Angulo.=»Por mandado de su Sría.. 
Genaro Teodcro. 

Por el presante se cita llama y emplaza á Guillerma de 
L e ó n , procesada en la cacsa nú-a. 6794 por tentativa 
de asesinato viuda, de 24 años de edad, natural y ve-
ciña de Baiiuag de esta^reviocia, de oficio tendera, psra 
que por el término de 30 dias, contad s desde el si
guiente al de la poblicación de este edicto en la G a 
ceta oficial de Manila, se prcseoie á este Juag;do 
i declarar en ia expresada causa, bsjo apercibimiento, 
que de no luce í lo ea el término señalado se sustanciará 
d eba causa en su ausencia y rebeldia, paráadcle los per» 
juicioa que en derecho hubiere logar. 

Dado en Btlacán á 27 de Junio ds 1895.—Raymundo 
Melliza Angulo.—Por mandado de su Sfía Genaro Teodoro. 

Por el presente se cita, llama y etnpbzaal procesado 
Manuel de los Santos, vecino del pueblo de Guiguioto 

esta previncis, para que en el íérroino de 30 dias, 
c atados desde e.\ dia de la publicación del pre eote en 
'a Gaceta de Manila, se presente eo este Juzgado ó en 
las cárceles de esta p ovioci?, para prestar su iodagsto» 
ria co la causa núic. 6861 seguida contra el tcismo.y 
otros por robo; apercibido que de co hacerlo en el tér
mino í G ñ f l i d o , se sustanciará y terminará la causa, pa
rándole les pe ju cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Bulacán á 26 de Agosto de i895.=Rayreiundo 
Mdliza Angulo.—Por raandádo de su Sría, Geosro 
Teodoro. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado 
ausente Bonifacio Capubcg, de, 16 a fies de edad, isidir, 
soltero, de eficio joruaíero, natural y vecino de Q ñ f gas, 
empadroi)aJo en ei barangay de D. Agustín de la Cruz 
é hijo de Francisco y de Apo'onia de Mesa, de «sutura 
baja, cuerpo robuito, cara redonda, pelo, c j s y ojo» 
negro?, nariz chats, beca regular, barba ninguna, color 
moteoo, para que dentro del térmiao de 30 dias, coo
tados desde U publicac ón de este edicto, en la Gaceta 
eficial de la Capital de Manila, se fr senté en este Joz» 
gado, á fin de darle traslaco de la causa tiúm. 6700 que 
instruyo contra el mismo por usurpación de funcionts y 
estafa, pues de hacerlo a i le oiré y adeuioisirafé jus«-
tíciíf, y en ceso cottrario sustancia é dicha csusa en su 
; usencia rebdoia, parándole el perjuicio que en derecho 
hubi;re lugar 

• Dado en Bulacán á 20 de Agosto de 1895—R'=y 
«nundo Meliza A t g u l c . ^ P c r mandado de su Sría., Ge-
i'-xto Teodoro. 

Por el prtsute cito, llamo y emplazo si precesado 
ausente el chino ¡efi 1 Limco (s) Mingco, natural de 
Emuy Imperio de Chica, srItero, de 62 años de edad, 
un apodo y sin doreiicilio fijo, para que por el térrrioo 
de 30 disg, contacos desde la publicación del presente, 
comparezca ea eite Juzgado ó en la corcel pública de 
esta prevircia á responder á los cargos que contra él 
resultan en la causa rúm. 78 seguida contra el mismo 
por fesicne?, bajo apercibimiento que de no hace-lo 
duracte el indicado térmico se le parirán los perjuicios 
que en derecho hubieie lugar¿ 

Di do en Bubcáo á 17 de Agosto de i895.=R3y-
mando Melliza Angele.= Pür mandado de su Sria., An-
tr eio Caray. 

Per el presente cito, llamo y empl al p'Ocesado 
eusente Antonio de la G'UZ (9) Isidro mtoral y vecino 
de Pele, casado, de 56 ffios de edad; de eficio coci
nero empadronado en la Cábecejía curo. 19 ce estatura 
regular, cuerpo delgado ce 1er amarillento, enjuto de 
c-ra sin muelas" de srebos extremos, sin incisibes, pelo 
CFOüsr, vimlecto, rjns rhíniecs natiz alta sbiersas sus 
conchas, bocs regular, barba poca un lunír cérea en la 
rír iz , para que pr r fl término de 30 dias, contados 
dtstíe el siguiente i l de la publicación del p'esente 
comparezca en este Juzgado ó en la cáred pública de 
Cita provincia á responcer á los cargos que le resultan 
er* la causa núco, 136 que se instruye contra el mismo 
pcr;le&icnes bajo E j ercibimiento quede no hacedo centro 
d í l iodiesdo plazo se le pa a áa los perjuicios que en 
Retecho hubiere lugar y se ststancisrá la ceusa en su 
ausencia y rebeldia. 

D í d o en Bulacán á 16 de Agosto de 1895—Ray
mundo Melliza Acgulo .=Pcr roaudado de su Sríe., An» 
tcnio Caray. 

sareaaasa 

Por el presente cito, llamo, y emplazo fl individuo 
D Icnscio Gabritl, indio, casado, de 29 aftes de edad, 
natural y vecino de Argat, de oficio labrador, del ba« 
tangay de D . Manuel Santiago, del pueblo y procesad» 
en la csusa rúm. 5560 contra el mismo y otros por 
hurto, para que per el término de - 30 dias inoprorto» 
gables, se presente á este Juzgado, p^ra contesta^ los 
cargos que le resulta en la citada causa, pues qu« de 

h^e lo aeí le oiré y administraré cumplüa justicia y ra 
caso contrario sustanciaré la causa en su ausencia y 
rebeldia, parándole los perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

Dado eo el Juzgado de Bulacán á 14 de Agosto de 
i89S.=Riymundo Melliza Angulo.^-Por mandado de su 
Sría., Genaro Teodoro. 

Por el presente c\t->, llamo y emplszi al procesado 
ausente Basilio San Buenaventura, natural y vecino de 
Baliuag, de estado soltero, de eficio jornalero de 32 á 
36 años de edad, empadronado en la C becería de Don 
Mariano de la Cruz, sabe leer y escribir, de estatura 
regular, color moreno, pelo cejas y ojos negro», nariz 
boca y orejas regulares y cuerpo robusto, para qua 
dentro d?l íérmioo de 30 dias coatados desde la publi-
cacíóti de este edicto eo la Gaceta oficial de la Capital 
de Manila, se presente eo este Juzgado para drcbr r 
en la mencionada causa, pues de hacerlo así le oiré y 
adoainistraré justicia y eo c^so contrario sastanciaré di< 
cha caitsa en su ausencia rebeldia. 

Dado en Bulac4n á 13 de Agesto da 1895.—Ray» 
mundo Melliza Angulo.—Por mandado de su Sría., Ge
naro Teodoro. 

Per el presente cito, llamo y emplazo á los individuos 
Quit^rio Fdoteo, Miguel Nicolás y G m o o de la Cruz, el 
primero iod o, casado, con hijos de 36 años r'e ;dad, la
brador, natural, vecino y empadronado en M^ycauayÉn, 
de estatura y coerpo regulares, color triguefk, pelo y 
cejas negros, ejos pardos, nariz chata, boca regular, y 
barbilgmoiflo, el segundo indio, soltero, de 30 años de 
edad, labrador, natural, vecino y eenpad onado en M-*. 
rilan, de estatura y cjerpo regolfes, color moreno, 
pelo y cejas csnnsos, nariz ch^ta, boc^ regular y barbi* 
lampiño y el ú'timo irdio, soltero, de 20 años da edad, 
labrador, natural, vecino y empadronado en M^rilao, 
de estatura y cuerpo regulare*, color moreno, pelo y 
cej- s negros, ojos pa'd^s, mriz chata, b^ca regular y 
barbilampiño y procesados en la causa núm, 5991 Por 
asesinato y robo, pj-ra que por el término de 30 dias 
improrrogables, se presenten á est? Juzgado para con
testar los cargos que les re?ultan eo la citada causa, 
pues que de hicerlo asi le oiré y administraré cumplida 
justicia y en caso contrario sustanciaré la causa en sus 
su'eacivs y rebeldías, parándole los perjuicios que eo de
recho hubiere lugar. 

Dado ea el juzgado de Bulaeán A 12 de Agosto de 
1895.—Raymundo M lllza Angulo.—«Por mandado de su 
S i*., Genaro Teodoro. 

Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado 
Severo A'ejandrino (a) Be ocg, io^io, soltero de 24 sflos 
de edad, natuíal del pueblo y Cabecera de Miodoro, da 
eficio coche o, é hijo de los difuntos Miguel y de Mi* 
guela Gsrampel, pars que por el término de 30 dias, 
costados desde el sigu eate dia de la publicación del 
presente en la Gaceta de M^niia, se pr;setíte ea este 
Juzgado ó en las corceles de esta provincia, para am
pliar su indagatoria prestada en la causa r ú m . 7006 se
guida contra el citado tr-cesado por estafa, apercibidi 
que de no hacerlo dent o del citado término se !er-
mioará y sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándole les perjuicios que en derecho hubiere logar. 

Dado en Bulacán á 8 de Agosto de i895.=j«»Rayronndo 
Melliza Angulo.— Por mandado de su Sría., Gaoaro 
Teodoro. 

Por el presente cito, lla^o y emolazo al procesado au
sente Sixto Ruti?, epestizo sangl^v, cosido, con hijo na
tural del pueblo de Pelo, rmprdronado en el baraegay 
t úro. 35 sabs leer y escribir de 28 añas de edad, hij 3 
l íg í imo de C yetano y de Jpsefa de U O u z , que ha es
tado de guardia vía del Ferro carril da Manila á Dagupan, 
para que dentro del término de 30 d ; s, contados desde 
la publicación de este edicto ea la Gaceta tficM de la 
Capit l de Maoüa, se pr-isente en estí Jozgído á fia de 
darle traslado de la causa cúfn. 7029 que instruyo 
contra el mismo por hurto y ateataio á un agente de 
la autoridad, pues de h^cetloasí le d r é y sdoaioistraré jns^ 
tlcia y en c;so contrario sustanciaré dicha causa en su 
ausencia y rebeldia. 

Dado en Bulscá í á 7 de Agosto de 1896. ™R?y-
mundo M-iliza Angul:>.»="Por mandado de su Sría., G e 
ni ro Teodoro. 

Por el presente cito,llatno y emplaz© si individuo V e 
nancio Marcos, hijo de G.rvasio y ds Fel gia Sánchez 
indio, casado, de 25 «fies de edíd , de profesión labrador, 
natural vecino y empadronado en el pueblo de San Mi
guel de Mayumo y procesado en la causa cúno. 68 qne 
instruyo por hurto, para que por el término dé 30 dias, 
cootados desde la publicación de eate edicto eo la Ga
ceta oficial de Manila, se presente personalmente á eate 
Juzgado ó en h cárcel pública de esta provincia para 
responder los cargos que le resultan en dicha causa 
pues que de hacerlo así le oiré y administraré justicia 
y eo caso contrario sustanciaré la menciooada causa en 
su ausencia y rebeldia, parándole los perjuicios que eo 
derecho haya lugar. 

Dabo en el Juzgado de i.a instancia de BUUN 
de Agosto de 1895 nesRaymundo Melliza Ang^"1 
maodado de su Sria, Actonio Caray. 

•or el presente cito, llamo y emplazo al procej.j 
Ce José Francisco, mestizo Sangley, nstoral » J 

P 
Senté jusc r f a u t i s c o , m^Stizu o a i g i c y , uoi-virai y 
de Angst, de estado viudo, con hjjo de tficio j0tt* 
de 37 años de edad, empadronado eo el baraogj 
mero 29 de D . Miguel Nicolás, p?ra que 
término de 30 dias contados desde la publicíC¡/ 
«ste edicto en la G?ceta oficial da la Capital de ^ 
se preaeute en este Juzgado á fio de cir ptom 
recaída en la causa rúm. 5939 que instruyo z(¡2 
mismo y oíros por ju^go prohibido y bsiones 
apercibiooiento en caso contrario de pararle el 
que en derecho hubiere lug^ r entendíéndoje con losi 
dos de este Juzgado las ulteriores diligencias 
practicaren. 

Dado en Bulacán á 6 de Agosto de 1895 ~Ray^ 
Melliza Angulo.—Por mandado de so Sría., 
Teodor». 

Por el pre«ente se cita, llama y emplaza á los 
cesados ausentes Agustín Dionicio, natural da Batas 
soltero, de 29 años de ed^d, empadronado en L 
bece-ía núm. 43 del citado p> eblo, h'jo de MÍgi 
de ura nombrada Petronila (a) Li'ay de estatura 
lar, color moreno, Francisco Nicolás (?) Quico, 
natural de dicho pueblo de 30 años de edad, emp 
nado en la Cabecería CÚÍ». 27 del ci ado pueblo ( 
de un nombrado Mónico Ju io de Gaznan natural 
mismo puebla coa el apodo de Dalarg de 20 aüi 
edad, empadronado eo ia Cabecería r ú a . 42 del 
cado pueblo, é hijo de un nombrado Juaa y de 
nombrada Magdalena, Valeriano de Csetro, natutil 
mismo pueblo soltero de 27 años de edad, empadroi 
en la Cabecería nú-n, 42 apodado valé, de estatura 
é hijo dj Julián y de Fraoci ca Suüt y Feliciano! 
vez (a) Siano; natural de Sao Migusl de 28 años C 
edad, da estatura poco más baja que regular, para 
en el térmiao de 30 dias, cootados desde el sig 

fción 

Finí 
roba( 

ráctei 
pcióo 

dia de la publicación del oreseote en la Gacetj ri pe 
Manila, se preseatea ea este Juzgado ó en can 
de esta proyincia, para prestar sus ind-g*tcriaa ei ire |( 

resol 
Come 
io di 

c^usa núatt. 7082 seguida contra los miánaos por i 
frustrado, apercibidos que de «o hacerlo deatro; 
citado térmiao se sustanciará la citada csusa ea ú 
seoeia y rebeldía, paráodole los perjuicios qua ea dŝ  
hubiere lugar. 

Dado ea B a h c á n á 3o de Julio de 1895.—RayaijEseil 
Melüza Angulo.—Por mandado d« tu Sríd, Gt írab 
Teodero. 

Arlíc 
su 1 

)« Ambrosio Delgado y Afas, Juez ds P^z de 
Cabecera é interino de i.ü iaslaocia por susíito 
reglamentaria que de estar eo pleco ejefcicib di 
funciones yo el presente Escribano doy fé. 

Por el pn senté se c i ts llama y emplaza á bs 
se considérea duefto de u«a carabñlla coa marca, | 
que en el térmiao de 30 dias, cordados desda la 
cacióo del preíeota en la Gaceta ce Manila, sa preü 
ea este Juzgado con los documentos justificativos, 
intel geteia de que si no lo hiciere dentro del | 
téradao se termioará la cama tú;» , 6059 contra 
Concepción y otro por hurto, parándole los 
qua en derecho hubiere lugar. 

D-ido en B dacá a á 3 de Agesto de 1895.—Afflbil.o 
Delgado.w^Por mandado de su Sría, Geasro Teodoro ! 

f.c 
Por providencia del Sr. Juez d í i.a inst ocia ),0 

provincia dictada eo la cau?a n ú 7 0 3 7 contra A | !. 
Bernardo y oíros p^r corrupciÓR áe coenores, se c' f 
Ha-aa á Us L-jciana Payoyo y M.tguhs y Arcadia óClĵ  
dia de h Cruz, oatufshs del pueblo át Biliuag **' 
provincia y á los parientes más próximos de esta 
que por el tér nino de 9 dias, contados desde ^ • 
cacióa de est^ edict?, ea la Gaceta eficial de M'1 
se presentan per onasmeate ea e ta Juzgado á -
ofeasas que sa les hubiere podida inferir por bs M-
cesados Aoicfeto Bernardo, JaÜo de Rojas y V 1̂ 
de la Cruz. 

Bulacá i 27 de Junio de 1895.—Gena'O T o loro. 

6.0 

la i 

tinto 
4 ^ 

ce 
6i53 

í 8; 
Por providíocia del Sr . 'Juaz'd; i . a instancis 

provicia de Buiacái dictada eo la caus^ núm. ' 
guiia da eficio contra P d n P.nfan y o rna pot 
se cita y llama á los lUaia ios Diego y Rif^el naf 
y vecinos del pueblo de Victoria á la Pr0V^C' tê  
T a i h c , para que por el término de 9 dias, Pr|| 
ea este Juzgado para declarar eo la citada caus ,̂ 8P 
bidns que de 00 verificarlos dentro del mismo g 
pararán los perjuicios que hubiera lugír . 

Bulacáo y Escribanía de mi cargo á 27 de Ag,st5 
1895.—Genero T í o d o r o . 

, 
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